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FIJACION DE CUOTA DE ALIMENTOS 
Demandante: Dora Ines Buelvas Tous 

Demandado: Irina de Jesus Morelo Buelvas 
RADICADO No 2018-00110 

 

El artículo 597 del Código General del Proceso dice que se levantaran los 
embargos y secuestros en los siguientes casos:  
 
“1. Si se pide por quien solicito la medida, cuando no haya litisconsortes o 
terceristas; si los hubiere, por aquel y estos, y si se tratare de procesos de sucesión 
por todos los herederos reconocidos y el cónyuge o compañero permanente.  
(…)” 
Parágrafo. Lo previsto en los numerales 1, 2, 5, 7 y 10 de este artículo se aplicara 
para levantar la inscripción de la demanda.” 
 
En este caso el proceso citado en referencia se tiene que el día 21 de marzo del 
año 2019, fue celebrada diligencia de conciliación dentro del asunto de la referencia, 
en la que se dispuso: 
 

 
 
No obstante el proceso en referencia tiene decretada y registrada medida cautelar 
en los siguientes términos;  
 
 



 

 
 
Por lo que ante la terminación de éste, se procederá levantar la inscripción de esa 
medida cautelar y de ésta manera se pueda inscribir la sentencia respectiva.    
 
En mérito de lo expuesto se,  
 

RESULVE 
 

UNICO: Ordenar el levantamiento de la medida cautelar decretada mediante 
providencia de fecha 28 de agosto del año 20218, en el literal CUARTO de su parte 
resolutiva. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
 

 
 

RAFAEL JOSE SANTOS GOMEZ 
JUEZ 
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